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29 DE JULIO DEL2O24

Señores:

Corte Suprema de Justicia

Unidad Operativa de Contrataciones

Por este medio me dirijo a Ustedes, en el marco de la evaluación de ofertas del llamado de la

IMCN - PAC N' 4412024 '?dquisición de Equipos de Oficina - Contrato Abierto - Plurianual - Ad

Referéndum" lD 443883 con el fin de dejar constancia de entrega de documentación adicional

requeridos:

- Adjunto copia de Patente Comercial vigente a la fecha de apertura.

- Requisitos documentales para la evaluación de la Capacidad Financiera:

o Balance General y Estados de Resultados del año 2022; en este punto informamos que nuestra

firma tributa bajo el régimen IRE Simple, no estamos obligados a la presentación de balances y

estados de resultados anualmente.
¡ Adjunto Formulario 501 del año 2O23, correspondiente a contribuyentes del IRE Simple.

- Adjunto copia de contratos o facturaciones y/o recepciones finales de los tres últimos años que

avalen la experiencia requerida de acuerdo a lo requerido en PBC.

- Requisitos documentales para evaluar el criterio de capacidad técnica:
o Adjunto Declaración Jurada de contar con la capacidad de los proveer los bienes en cantidad y

tiempo solicitado.
o Adjunto EspecificacionesTécnicas

o Adjunto Catalogo del bien ofertado por nuestra firma.

Sin otro motivo en particular¡-V.-

/ .o,*r rrt'
( (' b!:L.

Firma:Ftftlld:J
Nombre: Cesar E. Gamarra Marín

CORTE SUPREMA DÉJUSM
CCMITÉ DE EVALUACIÓFI DE OFEHTAS

}TI'SA I}E ENTRAIJA

2 $ ilJl. ?824

''¿Firma: -€ nora: ,Il.LlO
Aclaración: _ Efíac Orlellado Brito¡
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i StrR MUNICIPALIDAD DE ASUNCION ,r.&E
I **ldi DrRECcroN DE RECAUDACIoNES W
i qW 

rRrBuro soBRE AcrlvlDADEs - PATENTE DE coMERclA; ffiRl

j i R.N4.c.: 7152904 R.tJ.c.:

1 CONTNIEUVTNT[: GAMARRA MARIN,CESAR ENRIQUÉ

L, u,ou, (:toN DE coBRo: I-rE. FARIñA 7.19 erltre y

j!: ar-oOur, PISO: 0 DEPARTAMENTO: ciUDAD:

i€, oorr*rr, ,aoron crA. crE' crR;ql': 12014714 000 CANT' sLjc :

lE at:rtv¡unr pRtNCtPAL: vENTA DE PRENDA.S DE vESTiR
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MUNICIPALIDAD DE ASUNCION
DIRECCION DE RECAUDACIONES

TRIBUTO SOBRE ACTIVTDADES - PATENTE DE COMERCIAL
R.L MUNICIPAL:80002491-s FACTURA: 430402836-s Año: o2/2023

CANT. SUC.: 0

R.M.C.; 7362904 n.U.C.,

CONTRIBUYENIE: GAMARRA MARtN,C€SAR ENRteUE
DIRECC|I)N DE COBRO: rrc. panlñc 739 entre v
BLOQUE: P|SO: C DIPARTAI/ENTOj CIJDAD
pATENTE: 134-q0ü üTA. CTE. CTRAL.T L2C147t¿t Oitü

ACTIVIDAD PRtNC|PAL: VENTA D[ pRENDA-S DE VESilR
I.JBICAC¡ON DEL NEGOCIO: TTE, JOSE IUl, FARIÑA O CNITE TACIJARY Y ANTEQUERA Y CASTRÜ

li
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li
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lcllvrl lN!J!1lrR{ALr l1**--}*"*.{r Acrlvo L'{fMERC¡AL: *".*.05.00{1.000 FECr.tA pREs. DE BAI-ANCE: 37iasr2o22;.;.,;-- -^t..(rruct.H tú tMpoRIE r,¡,-lñtóip¡rróeo EN_TÉF¡rrñre con¡EnóiÁr E lñousfnlÁl
VENCIMIEI{TO CONTADO
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Formulario:501 V2

Ver Declaración I MARANGATU

DECLARACIÓN JU RADA NORMALIZADA

Contribuyente: 4192604 Control: 9b4b094c Fecha: 05/03i2024 17:34 Presentado por: INTER

PARA 
-L-L-ENAIi 

LEA EL INS-l RUCTTVO DISPOi\.iBI F EN LA VVEB LÚ5 IMPORTLS SE COruSIC-II¡NÁI, SIru C¡ruTI¡,TbS

Número de Orden 50101037930 :RUC 4192604 i :U: :ó
Ra zÁn Snr.ial/Primer Ancllirl4

:REGIMEN SIMPLIFICADO PARA MEDIANAS EMPRESAS, UNIDADES PRODUCTIVAS CONJUNTAS (UPC) O ENTIDADES
]ENUNCIADAS EN LOS NUMERALES I Y 8 DEL ARTíCULO 2" DE LA LEY N" 6.380/2019 CUANDO REALICEN OPERACIONES
:GRAVADAS Y/O EXONERADAS POR EL IMPUESTO A LA RENTA EMPRESARIAL (lRE). NO APLICABLE A IMPORTADORES Y
EXPORTADORES

l\rtr.;;i

IMPUEST6A¡¡ GAMARRA

RENTA Ñombres
EMPRESARIAL cESARENRIoUE

ddljóÑ 2 01 Declaración Jurada original

E tl A P-2" 
'Dgglaracl-ó1 

!{-9.!a Recrtr]-ca-tiva 
.

O U | 05: rDeclaración Jurada en Carácter de Cese de Act¡vidades,

, I Clausura o Cierre Definitivo

iINC, RUBRO 3 - DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO Y LIQUTDACIÓN FINAL

I ^ ieesÉ tMPóÑieLEtr siaGmá tiás¡a¿aiá árioráti"ar"nte el monto que sea l
:

h.|MPUEsToDETERM|NADo:Seap|ica|atasade|impuestoSobree|montode|a:" casilla 21
.SÁaDo Á FÁVoñ oerco¡wnieüVEñrE DEL EiERciCióÁñiEñiod''$ióó ár i

^ favor del contribuyente del ejercicio anterior. Et Sistema trasladará
' automálrcamente el monto de la casilla 20 de la Declarac¡ón Jurada del e¡erc¡c¡o ¡tUi

frscal anterior i

RETENc|oNEs:Montode|asrelencionescomputab|esafavorde|contribuyente

:Segundo Apellido
: MARIN

Número de Orden de Declaración se rectifica

i03 0

^ . Periodo / Eiercicio Fiscal
.{ )4;- 2,0 2 "*p

{$d

INC.iRUBRO 1 . DETERMINACIÓN DE LA RENTA NETA REAL DEL EJERCICIO FISCAL
TOTAL DE TNGRESOS DEL EJERCICIO: Sumá üe los ingresos devengados cjurante el e¡ercicio iiicat

a rexcluido el lVA, provenientes de las actividades comerciales, industriales, agropecuarias o de servicios,
glavadas por el IRE
:TOTAL DE EGRESOS DEL EJERCICIO: Suma de los egresos del ejercicio fiscal, excluido el lVA,

b relacionados directamente a la actividad gravada, incluyendo la porción de los egresos indistintos atribuida
proporcionalme-nte a act¡vidades gravadas

^ .RENTA NETA REAL: Diferencia entre las casillas l0 y 11 , cuando la casilla 10 sea mayor. Caso contrario,

INc. RUBRo , - OETeRmI¡¡ncIóÑ DE LA RENTA NETA PRESUNTA DEL EJERCICIO FISCAL 
.i 

^ :FACTURAcloN BRUTA ANUAL DEL EJERGICIO: Suma de los importes devengados durante el ejercicio
, o excluido el lVA. rior la venta de bienes o Drestación de servicios

b IRENTA NETA PRESUNTA: 30% (treinta por ciento) de la casilla 13

MONTO A FAVOR DEL:

coÑinreuYEÑie nsco
-l- : -ll-

] IMPORTE i

t:
:foj 890.156.488:

ii-iii
r1: 863.583.244i

i,
j.;i - -)Á,i'itiiii,

i 
- 

iüPo¡iÉ-_
,rS, 890.156.488:
iii;l - r¿; er6r

26.573.244:

? 9ll-l_'o

2.657.324

25 0:
i .............................. . ....i

I -lüPóCiE l

26i 2.657.3241
' _____-*'- _.. .- 

I

:i
v4: 8.734.544i

3.670.529

21
t-'

22

.por opefacrones gravaoas

: ilri.l :r'¡l:¡::''1:l' ': :llrl.r::.. . .

|PERCEPCIONES: Monto de las percepciones computables a favor del
icontribuyente

'rr:::i l-ri:r| :l:]l.rt.: , lll:.::]. ii:r-li)ir.lilr:i

ANTICtPOS INGRESADOS: Monto de los anticipos ingresados

g iMULTA: Por presentar la Declaración Jurada con posterioridad al vencimiento

SUBTOTALES: El Sistema consignará automáticamenió en la casilla 19 d¿ lá
h Colunrna l, la suma de las casillas 15 al 18 y en la casilla 24dela Columna ll, ia

sqn-A..qe las casillas 22 y 23
. SALDO A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE: Diferencia entre las casillas '19 y 24,

i SALDO A INGRESAR A FAVOR DEL FISCO: Diferencia entre las cas¡llas 24 y 19,
I cuando el monto de la casilla 24 gea mavor

18i

:lo
:

I

:

:17

:19t 5.998.34424

: --i ....... .. ..- iiri:20: 3.341.020:

iII.Ic..nueRo 4. DETERMINACIÓN DE Los ANTICIPoS PARA EL SIGUIENTE EJERCICIO FTSCAL

i a :lmpuesto liquidado en el presente elercicio (Proviene de la casilla 22 del Rubro 3)

lmpuesto hquidaáo en el ejercicio anterior (Proviene de la casllla22del Rubro 3 de la Declarac¡OñJuraOa

O del ejercicio frscal anterior)

.i:

c ilmpuesto liquidado en el ejercicio anterror al señalado en el inciso "b" del presente rubro (Proviene de la
I icasilla 22 del Rubro 3 de la Declaración Jurada del eiercicio liscal anterior al señalado en el inciso "b" del

ii

; i .........

f5i

https://marangatu.set.gov.pyleset/consultarDDJJCompleta.do?_cyp=356¡6gyWbiPREfJit-momzdgrjSQlvuf-R2OfHTTsKtOUlRFrKhBRX3MT DV 1t3
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presente rubro)

Ver Declaración I MARANGATU

.;::'::
n Promedio oei tmpuésto a iá Renta liquidado en los últimos tres eleróióios fiscales o impuesto tiquioááo en ',o
"s!pre-99n1e-ejergig¡o.encaSoq-ue¡ohgyq'9ú,r'ltrgl:'|'99lrr|d9!I

, Anticipos.a ingresar para el s¡guiente ejercicio (Diferencia entre las casillas 76 y 27. cuando el monto de la ^^
cas*a /b sea mavot zó

^ iSaldo a favor del contribuyente del ejercicio que se liquida (Proviene de la casilla 20, hasta el monto de la :.^:
9 casilla 28) ¿3

h Cuolas de anticipos 
" 

i";;;;;r (casilla 28 - casilla 29) x 25% 30

'1- -
JI
\.-,

5.020.799

.\
o

0

0

1i$yloi{ifl
0- ---- 
0

INC. RUB-RO 5 - OTROS INGRESOS Y EGRESOS

r a Total de ingresos no gravados, exentos o exonerados

, ¡Porción de egresos indistintos atribuida proporcionalmente a operacrones no gravadas, exentas o

, c Bxoneradas. Para contribuyentes que realicen conjuntamente actividades gravadas, no gravadas, exentas
y exoneraoas_

rHi.nueno6.tNFoRMAcléÑóoupr-euENTAR|A

b 'Cantidad total de personal en relación de dependencia al cierre del ejercicio fiscal

'u:

'"¡

https://marangatu.set.gov.py/eseticonsultarDDJJCompleta.do?_cyp=S56jGgVWbiPREfJit-momzdgrjSQlvuT-R2OfHTTsKtOUlRFrKhBRX3MT-DV. 2t3
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17:34 Ver Declaración I MARANGATU

:Estimado Contribuyente: Le recordamos que los pagos que efectúe, emergentes de esta liquidación, serán impuiados en su cuenla
:corlenle conforme a lo señafalo en 

f 
a Ley N] 125l199'l 

I Art: 162

Fecha Inicio del IRE: 20214315 Versión - Enerol2023

https.//marangatu.set.gov.py/eset/consultarDDJJCompleta.do?_cyp=S56jGgVWbiPREfJit_momzdgrjSQlvuT-R2OfHTTsKtOUlRFrKhBRX3MT-DV. .
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MARTIL

MARFIL IND. & COM.
de Cesar Enrique camarra MarÍn

Corcrcio m¡norish de otIos 0¡oduc1o6

Servici,Ds Pers0nale$

Tte. Fariña N'739 c/ Tacuarv
Cel.: {0985) 883 824 Asunc¡én - Paragua!

T¡mbrado 14763986
Fecha inicio vigencia 05/0421 -i

Fecha fin vigtncia 3O¡O4fn IFAGTURA i r,,
R.U.C.:¿1192604_8,(.J.,

No 001-001- CIc000Bd

d€ nóviembre
Solución Logfstica SA

daz0 27 Condk¡ón d€ Veñta: Contado

RUClC.l.: 80055595-0

l'¡oiade Rem¡s¡órl

co0lc0 CA}{IIDAO CLASE DE U€RCAOERIA Y/O SEAVIC O P Unitario
VALOR DE WMA

s t0x

Proyector Optoma 36001

M
ffiao\fthr\+

6.201 .000 6.201.000

SUB TOTAT.ES 6.201.000

rúfALA PAGARi

Lr¡uDACóN DEL

seis millones dosc¡entos un mil

vA. (5%l:

6.201.000

(10'/0)1 563.727 lofAL l.VA.: 563.12'l
/i? {lhsfl u d lorfu!ú.LlFF¿5ds
-Éy *r$.trucMr¡.b

MARFIL

500 HOJAS c./ 2 copie del 0001 ai 0500

Tte. Fariña No 739 c/ Tacuary
Asunción - Paraguay

Duolicado: Arch. Tributarit

Timbrado 14763986

MARFIL IND. & COM.
de Cesar Enrique Gamarra Marín

Comorcio minorish de otros Droductos
SeMcios Personales

Cel.: {0985) 883 824

,F*h¿ de Enisión; 30 ds octubre

. .,sbE o Ra¡ón Soc¡¡l: Online Paraguay SA

0irecc¡ón:

-^TAPAGART 
un millon cien mil

de 20 21 Condición de VBnta: X contado

Rüc I C.l.: 8010'1720-3

t'¡ota ds R€mlslén:

1 100.000

*-- ttt
1. 100,000

1.100.000

CL¡SE D€ {IRCAOERIA YiO SERVICIO

ueurolcóx orl r.vl. 1s*¡ {10%): 10O.o00

DuDlicado: Arch. Tributari
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J:t[:\:i]s:'u$f-".-
.\ fi¡li¡rr:rit ' tir:
DEFENSA NACIOfiÍAL

f¡¡n+u¡q
di{*)*'t"

tr TrTi.. REHUAI
FI GOIJIERNO NACICIf{AL

ACTA pE RECEP_CrON f{o 34/2022

En lcr ciudnd de Asunción, ccpilul de la Repúlslics ¿{e [ !'aruguutr', a k¡s treíntn días del
mes de noviemhre dcl síio dos ntil vcintido.s, sa procede ü ta recepción de

"ADSAISrcION ilE ESUíPOS INFORfufAf¡C{?.t", ¡tor porte del Ministerio de
Defutsa Nacíana[ - Direcci(ín fe Coorditt¡tcítin - ,fer]ici¿¡s Generules - Sunúnistra
entrcgarlo ¡tor lu entpresn "llfARFÍL lAD" .t Cüillf"", tt}nlt}rnrc a ltt Orien de Canr¡tra
N" 199 /2022, Reffiisíi¡n N'00üAü15

El rtlinisterio de De:fensn Nacíonnl - üireccítíu de {'uordíttatítin -,Srrn¡irristro, recibe
de Ia entpreso "il{ARFIL ¡¡¿D, ,Í COM"'', ln si;4uiente:

/os er¡iu¡;os .firc r*tli:urtu par personal deLt¡ veriJicctción lécnica

Inforurcirícu SIAF, Lic,

EI acto se lleva a

y recepciútt t{c

li{as Espínctla.

:¿''"\\
\:í+.''"'c

PRECIO

TOTAL

lmpresora matr¡¿ d€ puntos

{Conforme a las especificaciones 2.828,750

19.238.500
Cárnara ditsita I profesional
(Confarme a las especificaciones

TOTAL IVA

It{cLUtD0

pRÉcto

UNITARÍO

Sr. Cnrlos

'..i:--ii

--$N



Certificado de Cos¡fcrrn idad

€édigo: FL-SDAF-09

1

l.Iúrnero de! Llamado: GD N" 57/2027' i ruunrero de Cq¡s'!ünatü: 3P312S32

lr¿ombre de! Llamado: ADQUESIQON DE EQUIPOS DE OFICII\¡AY STRGS PARA É-A BMFI-

Ubicación: DMH - SAJONIA
ññonto co¡rtratado: &s 49.$79.5@8.-

Monto certificado: Gs. 49.S?9.5SS"-

Proveedor: MARFIh¡ IND 8¿ COM.

Periodo: EJERCICIO 2022

tj:""f ritula¡, runRIA RoQuE NUÑEZ

Flscal l\djunto:

En mi carácter de Flscal del llamado

detallado en el Anexo adjunto, los

documentos respectivas.

i

Datos de tros Aatuantes

I sy' Res. N"

cf Ro< hto¡l ¡qLrr ¡3

AÉy ¡{o 66/?022

ÁilR.& ru"

de referencia, certifico la provisión dex bien o presteción dei servicia

cuales curnplen con las especlflcaclonres técnicas establecidas en lcs

Para que conste y surta los efectos correspondientes, se f!rma al pie en d*s ejemplares, ds un nriEmo ter¡cr 3

los 26 días del mes de diciembre del año 2422.

F!gge-{Adjuatq

\fo Ro

\r,ül:ü\
ü{s:ü.ta\\

FlscalTitular

Cnel. Francisco López L080 esq/ De la Conquista - Sajonia

Tel. {595-21) 438.1000 *438.1184
Asunción-Paraguay
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tf-,H GOBIERNOTpT I PARAGUAI
\W PARAGUAY IREKUAI

$-#BNF

ACTA DE RECEPCIÓN DE BIENES

En la ciudad de Asunción, Republica del Paraguay, a los 2I días del mes de

diciembre del año dos mil veintitrés, siendo a las 09:00 horas, se reúnen en 1a

dependencia del depósito de Patrimonio sito en Areguá 468 de la ciudad de Loma
Pytu, la Sra. Antonella Ayala Jefa de la División Patrimonio, el Sr. Gerardo Benítez

Piris, jefe de la Sección Bienes de lJso y el Señor Carlos Alberto Galeano Cáceres

con C.I. 2.837.98I en representación de 1a Firma MARFIL DE CESAR
ENRIQUE GAMARRA MARÍN , a los efectos de proceder a la recepción de

máquinas destructoras de papel y transpaleta hidráulica mecánica, en el marco de la

Licitación Pública Nacional BNF LPÑ I\"4012023 pata la "ADQfIISICIÓN DE
EQIIIPOS DE OFICINA EN GENERAL". La adjudicación a la firma
mencionada fue real\zada según acto administrativo No7 Acta 84 de fecha 21 de

noviembre óe 2023, del Directorio del Banco Nacional de Fomento, así como el

Contrato Abierto BI{F-P 51912023 de fecha 0511212023.

En e1 cuadro se detallan los bienes recibidos conforme a la Orden de Compra de

fecha 18/1212023 suscripta por el proveedor.

Se hace constar que, en el mencionado acto fueron recibidos y verifi.cados los bienes

mencionados más arriba, en ia cantidad y de acuerdo a las especificaciones técnicas'

No habiendo nada más que agregar, se da por terminado este acto, siendo las

1 1:00hs, firmando al pie los funcionarios mencionados, en prueba de conformidad,

y se provee de una copia a cada una de las partes.

6L.349.99Z.-Máouina Destructora de

Tra nspa leta Hidrá ulica mecánica

Jefa de DivisiÓn .\
c.nn,;ieo,,Dpl.v,lllnTfi ilH,i'lu?,,'u,.urr/(,KN

\ü'*uoot'----L
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Contrato BNF_p ¡. :rg._/2023

Entre e[ BANCO NACI0NAL DE F0MENT0, domiciliado en las cattes lndependencia Nacionat
entre Cerro Corá y ?5 de Mayo, de la ciudad de Asuncién, Repúbtica del Paraguay,
representado para este acto por su Presidente, et Economista MANUEL 0CHIP¡NTII DALLA
FONTANA, con Céduta de ldentidad Civit N" 922.288, nombrado por Decreto det Poder Ejecutivo
N" 12 del 15 de agosto de 2023, y por e[ Encargado de Despacho de [a Gerencia Generat, et

Licenciado CÉsAR AUGUSI0 VARGAS M0RA, con Céduta de ldentidad Civil, N" 978.240,

dusignado por Resotución N" 20 inserta en e[ Acta ó0 del 30 de agosto de 2023 del Directorio
det Banco Nacional de Fomento, en adelante La CONTRATANTE, por una parte, y por ta otra [a

firma MARFIL de CESAR ENRI0UE GAMARRA MARíN, con Registro Único det Contríbuyente No

/¡19260/+-8, domicitiada en ta Catte Tte. Fariña cl Antequera, de ta ciudad de Asunción
representada por et señor CESAR ENRIOUE GAMARRA MARíN, con Céduta de ldentidad Civil N"

&"192.604, en catidad de Propietario, en adelante et PR0VEED0R, denominadas en conjunto
"LAS PARTES" e, individuatmente, "PARTEU, acuerdan cetebrar el presente Contrato para [a
'ADOUISICIÓru Oe E0U|P05 DE oFlClNA EN GENERAL", a través del Sistema de subasta a la
Baja Etectrónica, el cual estará sujeto a tas siguientes ctáusulas y condiciones:

I. OBJEI-O DEL CONTRATO.
La C0NTRATANTE contrata at PR0VEED0R para que este le provea los bienes, en tas mismas
condiciones estabtecidas en e[ Pl,iego de Bases y Condiciones, su anexo correspondiente y la
oferta según su deta[[e.-

2. DOCUMENTOS INTEGRA.NTES DEL CONTRATO.

Los documentos contractuates firmados por las partes y que forman parte íntegral del

Contrato son los siguientes:

1. Contrato;
2. Et ptiego de bases y condiciones y sus adendas o modificaciones;

3. Los datos cargados en et SlCP;

La ofeda det PROVEEDOR;

La resolución de adjudicación N" ? Acta 84 de fecha 2l de noviembre de 2023, y su

respectiva notificación.
.¿s

fPrr'
ffittü¿ documentos que forman parte "del contrato deberán considerarse mutuamente

PgÉ:?Su"plicativos; en caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, ta prioridad se dará en

:t'-e[ordenenunciadoanteriorrnente'-------.

i*

h.

E

3. DOCUMENTOS ADICIONALES DEL CONTRATO.

Los documentos adicionates del contrato son:

r La Garantía de Fiet Cumptimiento de Contrato,--v
-,:

.i1"'\

t'
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4. ¡DENTIFICACIÓN DEL CRÉNÍTO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO
DERIVADO DEL CONTRATO.
Et crédito presupuestario para cui:rir e[ compromiso derivado det presente Contrato está
previsto conforme at Certificado d+ i;isponibllijau Presupuestaria vínculado a[ Programa
Anuat de Contrataciones (PAC) con er iD No 427.1i212J?3.---------

Teniendo en cuenta que et ttamado es Pturianuat, la validez de la presente contratación está
sujeta a ta probación presupuestaria correspondiente ai Ejercicio Fiscal 2A?4,de acuerdo a to
previsto en et Artícuto 14 de la Ley 2051/03.---

5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIúN
E[ Contrato es e[ resuttado det proceriimiento de ta Licitación Púbtica Nacional BNF LPN SBE
N' 40/2023, para ta ADoUlSlClÓN DE E0UtP0s DE OFtclNA EN GENERAL", convocado por ta

CONTRATANTE" La adjudicación fue r-eatizada según acto administrativo No 7 Acta 84 de fecha
2l de novíembre de 2023 det Directorio det Banco Nacional de Fomento

ó. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE rOTAL A PAGAR POR LOS BIENES y/o SERVICI0S.

El monto total. det presente contrato asciende a ta suma de Gs. 100,149.992.- (guaraníes cien
millones ciento cuarenta y nueve mil novecientos novenra,y dos). incluido el lmpuesto aI Valor
Agregado (lVA).------

Et PR0VEED0R se compromete.a proveer los bienes é la C0NTRATANTE y a subsanar los
defectos de óstos de confo¡:midad a las disposiciones det contrato.---

La CONTRATANTE se compromete a paEar at PR0VEHDOR como contrapartida det suminist¡o
de tos bienes y servicios y [a subsar¡ación dé sus defécics, el precio del conlrato o [as sumas
que resutten pagaderas de conforryidad con [o dispuesto en las condiciones contractuates.----

?. V¡GENCIA BEL CONTRATO
La vigencia det presente contrato ser'á:

hqsta e[ cumplimiento totat de las obtigaciones.-

8. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PROVISIÓN
La entrega de tos bienes se reatizará de acuerdo
cumplimiento, indicados a conlinuación:

:ifl
-:: .' i. ';-'

DE LOS'81ÉNES y/o SERVICI0S.
ccn et pl¡n de entrega y cronograma de

i\

irun -Có4.gq
Crtátogo

Déscri¡fiiéa del*
,:ir,: Ehü 

":.: 
--:-

r¡,!¡{ao
. ,.dd;..
MSU{il

P¡,ss¿ntsción
Precio u¡it¡¡io-
{v*"j.'idol

.Jrcdo to_tsl
(wr.in;lut4o)

1 44101ó03-C0l
Maqu.ina

Destructora de
Fe¡¿l

Unidad UnidaC 22 ROYAI, I CHINA 2.788,ó3ó 61.349992

3 ?4r 01 60:-97r
Transpaleu
Hidrá¡lica
Mecá¡'ie

Uaidad Unidad 10 cl..4DrAroR | .,*o ,1.880.000 38.800,000

Total: Eosrrnie! ci¿n m¡¡lon8 cirnfo cusrentr v nüwc rnil novKientN novute v dus- **;

"*ffi:S#
H frms*P 

=
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9. ADMINISTRACIúN
La administración

Plan de entrega dq tos bienes

DEL CONTRATO.

de éste contrato estará a cargo de: GERENOTA DEPARTAMENTAL DE
ADMINISTRACIÓN

IO. FORMAYTÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO OEL CONTRATO.
La garantía para e[ fiet cumplimiento det contrato se regirá por [o estabtecido en las
condiciones contractu¿les del presente ptiego de bases y condiciones, [a cual se presentará a
más tardar dentro de los l0 (diez) dias calendarios siguientes a [a firma det contrato._--

II. MULTAS.
Las muttas y otras penatidades que rigen en e[ presente contrato serán apllcadas conforme
con lo estabtecido en las Condiciones Contractuales det presente ptiego. Superando et monto
equivatente a [a Garantía- de Fiet CumpLimiento de Contrato, la contratante podrá apl,ícar el
procedimiento de rescisión de contratos de conformídad al Artícuto Eg inc. c) de ta Ley N'
2.051/2003 'De Contratacionás Públicas', caso contrarío deberd seguir apl.icando el monto de
las muttas que correspondan.-----

La rescísión del. contrato o ta apticación de muttas por encima del porcentaje de ta Garantía de
Cumptimiento del. Contrato deberá comunicarse a [a DNCP a tos fines previstos en et artícuto
N'?2 de I'a Ley N" 205112003 'De Contrataciones Públicas', modificado por Ley N" 671612ilA1.---

12. CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCIND¡R.
Lag causates y et procedimiento para suspender tempoiatmente, dar por terminado en forma
anticipada o rescindir e[ contraio, son las estabtecidas en la Ley N" 20g1/2003 y en las
condiciones contractuates det presente ptiego de bases y condiciones.--------

13. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.
Cuatquier diferencia que surja durante ta ejecución det contrato, se dirimirá conforme a las
reglas establecídas en [a legistación apticabte y en las condicíones contractuates.------------

14. ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN.
Si [a Dirección NacionaL de Contrataciones Públ,icas resotviera anutar La adjudicación de La
contratación debido a ta procedencia de una prolesta o investigación instaur"á" .n contra del
procedimiento, y si dicha nul,idad afectara al contrato yaStscrito entre LAS pARTES, et
contrato o [a parte del mismo que sea afectada por La nutidad; quedará automáticamente sin
efecto de pleno derecho, a partir de [a comunicación oficia[ reializada por [a DNCp, debie
asumir LAS PARTES las responsabitidades y obligacio de [o ejecutado

____-_-:___ .,,, 
l,Í, I 
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Um vez suscipto sn contBto, el plazo
de e[tróga dc los bicnes será de 15
(dias) hábiles a panir de la recepción
de la ordeo de compra eniüda por Ia
Diüsión Patrimonio, Es dícha orden se
dealla¡rin las cantidades de bie¡cs
reoltri¿lñr

Trar¡:p¿leta

Hidráulica
Mwánica
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V-€esar Ganr¡ra Mrín
Tt*Fa¡i¡a 739 - As. Py. fNs.
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15. CONFIDENCIALIDAD $E LA INFOqMAüIÓN"
La CoNTRATANTE y et PR0VEEDOR deberán mantener confidencial.ídad y en ningún momento
divutgarán a tercer0s, sin et consentimiento ie l¡ ¡tra parte, documentos, datos u otra
información que hubiera sido d:recta o ircri-ecta;-nente próporcionada por ta ri;;-;.;" ;;
conexión con el Contrato, antes, du:¡nte o des¡rr,r!* tle ia ejecución del, rnismo. No obstante [o
anterior, e[ Prsveedor podrá propoicio.,ra;- ü sus Subcontratistas tos documentos, datos e
información recibidos de ta C0NTR,ATANTE para que puedan cumplir con su trabajo en virtud
del Contrato. En tat caso, e[ PROVEEDOR obtendrá ¡e ciichos Subcontratistas un compromiso
de confidencialidad similar aI requerido det PROVEÉD0R en la presente cfáusuta.---

La CONTRATANTE no utitizard dicho¡ documentss, d.atos u otra inforrnación recibida det
llgVFEDoR para ningún uso que no esté relacionado con e[ Contrato. Así mismo et
PR0VEEDOR no utitizará [os dosurnentos, datos u stra información .".¡¡¡¿" de La
CONTRATANTE para ningún otro propdsito díferente al de l,a ejecución det Contrato.-----------

La obLigación de las partes no apticará a informaqi6n qt¡e;

(a) ta C0NTRATANTE o et PROVEEDOR requieran compartir con otras instituciones que
participan en e[ financiamiento det Co"ttrato;
(b) actuatmente o en e[ futuro se hace de dsminio púbtico sin culpa de ninguna de tas partes;
(c) puede comprobarse que estab¿ q''' posb-síón de esa parte en el momeñro gue fue divutgada
yno fue obtenida previamente directa o índirectamente de [a otra parte;o
{d) que de otra manera fue.tegalmente puesta a la disponibitidad de esa parte por una tercera
parte que no tenía obligación de confidenciatidad.---

Las disposiciones precedentes de esta cláusuta no modificarán de ninguna manera ningún
compromiso de confidencial.idad otorgado por cualquiera de las partes a quien esto compete
antes de [a fecha del Contrato coh respecto a los.Sumihistros o cualquier pirte de ettos.------

Las disposiciones de esta ctáusuta permanecerá¡r vál,idas despuÉs del cumplimiento o
terminación Ce[ Contrato por cuatqpier razón,-- --------;--
Ió. CUMPLIMIENTO DE NORMAS.

l"t "llll!5, dectaran tener sus prcrcedimientos totalñrente aju-stados a las exigencías de [a
Le.y.N" 1015/97,Oue previene y reprime los actos ilícitcs destinidos a ta legitim..]ón d. dinero
o bienes, su modificatoria [a Ley N 3783/2009, ta Ley N'l¡AZ4/2010, OuJcastiga tos hechos
q:!,!l"t de terrorisrno, asocíación terrorista y financiamiento del terrorismo, ta Ley N"
4503/2011 de ta Inrncvitización de fondos o activos fínancieras; como 

"sí 
r¡s*o , t.,

Resoluciones emanadas de l^a SEPRELAD y LA supERtNTENDENctA DE BANCoS DEL BANC0
CENTRAL DEL PARAGUAY
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17. OBLIGACION BE PROVEER INFORMACIÓN.
Las PARTES, en virtud de las tey*" na.ion;i*" v las resotucion$hm"nadas de ra SEpRELAD y
ta SiJPERINTENDENCIA DE BANcOs DEL BANC0 cEt'tTRAL bEt- pnnt0uAy, brindarán Li
información retacionada al présente qont¡ato, .u"nco- 'l"r-i= ruto.iilil contratoras
competentes de[ país. [o requieran por esclíto.críto..

-"

De Cesa¡ G¡nar¡aMsf*
Tte. Falüie 739 - Ar. ¡e_ .$$
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f8. CAUSALES DE TERMINAciÓru ngu cONTRAT{¡.
L¡ C0NTRATANTE, se abstendrá de celebrar o mantener contrátos con firmas contrapartes,
sus beneficiarios rinales y/o representantes le3iles; que figuren en lislas restrictívas de

0FAC, 0NU u otras lis-tas restrictivas q$lt\¡irir:r¡$ pr:- i¡ C0NTRATANTE.--------

EN TESTIMONI0 de conformidad se süscrihen 2 idos) ejemptares de un mrsmo tenor y
solo efecto en la Ciuddd de Asunción, República del Paraguay, at oía o5--L

del año 2023.------

aun
me5

q'* .i c.'¡ , j
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Ltc. cÉsAR AUGUsro vARGAs MoRA
ENCARGABO DE DESPACHqDF.LA GERENCTA GENERA,L

BANCO NACIOIiAL DE FOMENTO
f P¡Esl-9gtre !o

BANCO NACIÜ¡i¡AL DE FOMENIO
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Tte. Fariña c/ Antequera - Asu
r¡entas@ rura rf i l. com " 

py
Tel": t¡2L - 4515X9

23 DE JULIO DE 2023

Señores:
Corte Suprema de Justicia - Corte Suprema de Justicia

REFERENCIA: lD 443883 ADQUISICION DE

EQUIPOS DE OFICINA - CONTRATO ABIERTO -
PtURIANUAt - AD nerenÉruouvl

Yo, quien suscribe, declaro bajo Fe de Juramento que:

- Cuento con la capacidad de proveer en cantidad, tiempo y forma los bienes presupuestados

por mi firma para el presente llamado de referencia.

Sin otro motivo en particular, 

/y
/ ('Úw,rr,

Firma: \ U' N
Nombre: Cesar E. Gamarra Marín
En calidad de: Propietario
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Tel": O21 - 453519

Especificaciones técnicas - CPS

Especificacionaa

$olicitadas

Marca BenQ

Modelo Mss50

P/N MS560

Procedencia China

Brillo (ANSI lúmenes): 2700 como mínimo 4.000 ANS| Lumenes

felación de contraste 10000:1como mínimo 2.000:1
7
Resolución:

resolución SVGA 800x600 (nativo) como
mínimo

resolución SVGA 800x600

Entradas

lxhdmi (x2), HDMI-t

Lx VGA IxVGA

1x s-video 1x s-video

Lx composite video (RCA) Vídeo Compueito in (RCA)x1

1x Stereo audio
Audio in {3.5mm - Mini Jack) {xt}

Audio out (3.5mm - MiniJack) (x1)

Lxusb txusb

V¡da út¡llámpara 6000 horas como mínimo en modo económico
Normal 5000 horas, c. SmartEco 10 000

horas, d. LampSave 15 000 horas, b. ECO

10000 hrs

Accesorios

)

cable fuente CUMPLE

cable USB CUMPLE

cable VGA CUMPLE

control remoto con baterías. 1 Mando a Distancia con baterias

Firma:
Nombre: Cesar E. Gamarra Marín

En calidad de: Propietario

-ñ"
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Proy+ctor SenQ M$5$$ DLP 4ü$ü

lGru cF
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tigi@*¿r

Lumenes SVGA SOSx$üS Lampara ?ü3W 15ü$S |l*ras

Oatos Para Text* y Gráficos en Gran Detalle. Fl moda
lámpara ha*ta un 7SY*

ger$

p|$yecl${

i*s$$s

üLry Sirnpie S.SS* SVGA

SS0 x 8$* pixebs

4SSO L*:n€*ss ANSI

AüS00:t

3ó S¡{s {1.ü? biliiü6.|e5 *s s$$rés}

Nstius 4:$ {$ re¿ffiáó{ts$ Se stF€*$ $a!ü$$isflabl*s}

L*rnp*r*

N$üt!*l $$Sü h¡ !car¡*¡?}i*+ 1SS* h* SrnertEti) 18SSS hr Ls$)pSsSr "iSSCSl"*|

VGA{S4$ x 4$S} é w{jx$A*fi8{19€* x 12SO}

1.9S*?,XS

1.1X

t 101{

ss**15s"

lS Ardó. V€,¡ti{rüá +J* 4$ $rad*e

1SX*'lStltHe

tb*i{!d 1sw r t
gens d4 $e${¡ridüs. Csrdéso Ke{l$¡W!t}t¡

x'l

ñTSC. FAL" S€CA**

ü9.$rysx22.1sür 1?s$l

2.3&U

-ffiN

w.trfr#

flry

-
7+:.

O vtlsdHDMllUs$lsocina

Modo Exclusivo de Revisión de
SmartEco ahorra energía de la

Cer*cl6r¡stldas

üilurr*;

Aftiüt¡1,0r

Itsd$lo:

Sl$ts{üd do pr1oyósü¡énl

Bsscluslén:

Brltlo {L*r*+n* A}'l$t}r

Rsl¡üló$ dq Cofltrs*ls {F$F$}l

üülor ds Psiltó¡la:

Rslas.lón ds A*psst$ Natlv¡:

Fuents de Lu¿:

Y¡dr ds Fu$ilts dü Lütl

Reiol{rs¡*il $¡:port ¿*a:

Prop$rülón d¿ Tirtt;

Rel*ri$n ds Zü+nr:

tlosplr¡arn*cnt$ ds Proyéü$¡sni

Tailiañü dü Frilya4.ü¡*üi

üorra$l$n Trepszü¡dcl :

Ffsc{¡onc¡s *lerlt$r*ál i

AUS$o:

$ogurldad:

fntrsds ds üe{ü¡*|1erts dü vld€o:

Cü{,irpsÍb¡lldsd d6 V*as1

Gl|nsñs¡$f|ss:

Ps*ó;




